RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006198, Ent. N° 1944/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (M.S.P.) relacionadas con el nuevo convenio a suscribir con la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) en el marco del “Programa Previniendo” Fase 2013-2015 para la Prevención de Enfermedades No Trasmisibles (PPENT);

 RESULTANDO: 1) que  por  Resolución  de  este  Tribunal, de fecha 1º de octubre de 2008, no se formularon observaciones al Contrato de Préstamo Nº 7486-UR, señalando que los gastos que se efectuaran con cargo al mismo, debían ser sometidos la intervención del Tribunal o del Contador Delegado según su naturaleza y monto;
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de noviembre de 2008, se aprobó el Contrato de Préstamo enunciado, al tiempo que por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2009 se aprobó el Reglamento Operativo del Proyecto de Prevención de Enfermedades No Trasmisibles - Programa Piloto “Previniendo”, el que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal con fecha 4 de noviembre de 2009;

 3) que por Resolución de fecha 16 de octubre de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio a suscribir entre ASSE y el MSP, destinado a desarrollar la Fase 2013-2014 en el marco del Programa Previniendo, financiado mediante Préstamo BIRF Nº 7846 UR; 

 4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de convenio a suscribir por MSP con ASSE, en el marco del Programa “Previniendo” para la Ejecución 2015, el cual es un programa de pago por resultados cuyo objeto es la reducción de la carga de enfermedad determinada por  cinco enfermedades crónicas no transmisibles: hipertensión, diabetes, obesidad, cáncer de colon y cáncer de mama;

 5) que, de la Cláusula Segunda, surge que ASSE se compromete a asegurar a sus usuarios de entre 45 y 64 años de edad un grupo seleccionado de servicios consistente en la realización de: 5.1) un tamizaje con frecuencia mínima bianual orientado a la prevención de hipertensión, diabetes, obesidad, cáncer de mama y cáncer de colon; 5.2) el seguimiento de personas con factores de riesgo, hipertensión y diabetes; 5.3) el tratamiento de las personas diagnosticadas a partir del tamizaje o con diagnostico ya conocido de acuerdo con un protocolo mínimo de servicios, y 5.4) realización y registro de mamografías;

 6) que, como contrapartida, ASSE recibirá una transferencia trimestral en función de los resultados obtenidos en el cumplimiento de los indicadores previstos en el Reglamento operativo del Programa “Previniendo”, el cual forma parte del acuerdo proyectado, siendo el valor cápita máximo  de referencia para el cálculo, de $ 38.65; 
 7) que, de la Cláusula Cuarta, surge que el monto estimado a ejecutar en el año 2015 es de $20:000.000 (pesos uruguayos veinte millones), el cual podrá ser incrementado hasta en un 30% en caso que al fin del segundo trimestre se obtuviera un desempeño en la ejecución superior al 60% del mismo;

 8) que, según lo dispuesto en la Cláusula Séptima, el convenio  finalizará el 31 de diciembre de 2015;

 9) que del Proyecto de Convenio remitido no surge la fecha de comienzo de ejecución del mismo;

10) que no consta en las actuaciones Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se aprobara la Reformulación del Reglamento Operativo del Programa “Previniendo Fase 2013-2015”, Versión Febrero 2015;
11) que no consta Resolución del MSP aprobando la suscripción del Convenio;

12) que se adjunta Documento de Afectación Nº 460 de fecha 09/04/2015 por la suma de $20:000.000 con cargo al Inciso 12 MSP, Unidad Ejecutora “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos específicos” (BIRF 7486) Programa 441, Proyecto 901, Objeto del Gasto 559 “Transferencias corrientes a otras Instituciones sin fines de lucro”;                                 
CONSIDERANDO: 1) que el Programa de Prevención de Enfermedades no Trasmisibles (PPENT), lo ejecuta el Ministerio de Salud Pública en asociación técnica con la Dirección General de la Salud (DIGESA), la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Dirección General de Sistema Nacional Integrado de Salud (DIGESNIS), con la asistencia de la Unidad de Cooperación y Administración (UCAP);                                

 2) que el Artículo 145 de la Ley 15.851 de 24 de diciembre de 1986 autoriza al Poder Ejecutivo a realizar Convenios con Organismos Internacionales de los que el país es parte;

 3) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por Organismos Internacionales de Crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Salud Pública (MSP) y la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE);

2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Auditora   Destacada  la  intervención  del  gasto  de  hasta  $ 20.000.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que el convenio no haya comenzado a ejecutarse (Artículo 211 Literal B) de la Constitución);
3) Cométese asimismo a la Contadora  Auditora Destacada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010 y que se ha dictado Resolución del Poder Ejecutivo aprobando  el  Reglamento  Operativo  del  Programa “Previniendo Fase 2013-2015”, Versión febrero 2015;

4) Comunicar a la Contadora Auditora Destacada ante MSP; y

5) Devolver las actuaciones.
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